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POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 106 

~pa, D. C., 17 de ma.rzo de 

~para resolver la solicitud pre
-a;fa en fecha siete de marzo de 
nil DoVecientos setenta y dos, por el 
11!1ior .Pedro Cubas Gross, maxor de 
«<ad, easado, y de este donicllio, en 
a eu6cter de Vicepresidente de la 
...,..... "Alimentos y Conservas Ana 
1111y de Honduras, S. A.", del mis
• doÍnicilio, contraida a pedir am
P"jte!ft del Acuerdo N' 15, de fecha 
~ de junio de mil novecientos 
llteata y uno, en el sentido de que 
1t -ente la lista de materias pri
- a Importar con goce de franqui
.. ádaaneras. Interviene en estas 
1''irt ~W• el Abogado Marco Tulio 
Ollliaf, en su carácter de Represen
tt6t Legal del solicitante. 

B..ita: Que en quince de marzo 
dt1 aAo en curso, se dio traslado de 
la eolieitud a la Oficina de Fomento 
l!' · MI, en IJQ ca.rácler de Secre
""" de la Comisión de Incentivos 
.....,.., y a esta misma Comisión, 
Jlllll qUe hiciera el análisis la prime
,. Y El!litiera dictamen la segnnda. 

Relulta: Que en Informe presenta
da en quince de marzo del comente 
do, la Oficina de Fomento Industrial 
fae de la opinión porque se conceda 
a a lllencionada empresa, pa.rci&lmeu
le lo mlicitado, parecer que fue oon
fhoado por la Comisión de Incenti
YIII Pllca!es, en dictamen de la mis
DI&~ 

Coaaiderando : Que la materia pri-
111& eol!citada es indispensable para 
la elalloración de los productos de la 
~. y que no puede ser sumi
nletrada aetualmente por empresas 
~en el país. 

ten Oorutiderando: Que por todo lo an
:- 1te expuesto. es procedente 
• Jt:c parcia]m.ente a lo solicitado. 

CONTENIDO 

ECONOMIA 
Aeuerdo N9 106 
Marzo de 1972 

RELACIONES EXTERIORF..S 
Acuerdos N9 5 al 18 

Enero y Febrero de 1971-72. 

EDUCACION PUBUCA 
'Acuerdo N9 4~22 al 4242 

Diciembre de 1966. 

AVISOS 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1•-Ampliar el Acuerdo N• 15, de 
fecha quince de junio de mil nove
cientos setenta y uno, emitido a fa
vor de la empresa "Alimentos y Con
servas Ana Belly de Honduras, S. A.", 
de este domiC:Iio en la siguiente for
ma: A) Conced~r 100% de exención 
de derechos de aduana y demás gra· 
vámenes conexos, incluyendo los de
rechos consulares, para la importa
ción de la materia prima que se de
talla en Usta de freha diecisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos, la eual obra en el expediente de 
la empresa. 

2•-El presente Acuerdo no sigui
ca que se exima a la emnresa: men
cionada del cnmJ>Iimiento de cualquie
ra de las oblia-acion"" contenidas en 
el Acuerdo de Clasificación N• 15 
indicado, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

3•-Las franquic'as y exenciones 
Que se otorg'an por medio de este 
Acuerdo. Quedan suietas a las disPO
siciones del Decreto N• 129, del vein
tisiete de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno. 

4•-F.•te Aeupmo n<"hPrá J>11blioar
se en el diario oficial ''La Gareta", 
por cuenta del interesado.-Comuni
quese. 

RAMON F.. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Des· 
pacho de Economfa, 

BIIWa 11101111n!Pa c. 

Relaciones Elterins 

Acuerdo W 5 

Tegudga!pa, D. C., U de enero de 11172-

EI ~dente de la 114p6lllloa, 

ACUERDA: 

Nombrar al Ingeniero FaJa J'uaa SMI&tt;y, 
Agregado Comerclal de la Embajada de 
Honduru en la RepllbUca de PanamA, coa· 
carácter ad-honorem a partir de eeta fecha... 
-COmuniqueee. 

R.Ali:ON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en o! Deopachc> 
de Relaciones Exteriores, 

Acuerdo N' 5-B 

Teguclgalpa., D. C., 11 de ._ de 197Z. 

El Preeidente de la Reptlt "e, 

ACUERDA: 

Dejar llin valor DI efecto el A- NO 
215 de fecha 8 de Septiembre de 19Pt, -
diante el cual ae cancelaba al t ' v e'edo 
Guido Ba.ccl di Capaccl, del cargo de Em· 
bajador Extraordinario y PleDlpotenclario 
de Honduras en Italla.-Comuniquese. 

R.Ali:ON 111. CRUZ 

El Secretario de Estado en el De8pe.cbo. 
de Relaciones Exteriores. 

Aeuerdo N' 8-A 

Teguclgalpa, D. C., 11 de _, de 1972.. 

El PrMidente de la Repdbllca, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Om.trato. 
(!Ue literalmente dice: "Secreta.rla de Re
laclonea Extertoreo de la Rep6bliea de Ron· 
duru.-N-3.-Contrato.-Loe ouaerltoe, AD· 
rlrfs Alvarado Puerto, mayor de edad, e&• 

sado, Licenciado en Leves. actuando como
Ministro de Re1aclonea ExteriolW!l, mden 
en adelante se ll""ml'lrá el Poder Eiec11ÜYO 
y la aeftorita Edith Starkman. mayor de 
edad, soltera y Secretaria Comerclal, qulell 

Pau a la ~na N9 8 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Jus
gado de Letras Prim =ro de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para el dia viernes siete de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa este Jus
gado, se rematará en Pública Subas-

" ta el inmueble siguiente: "Un solar 
sito en el barrio de La Plazuela, de 
esta ciudad, que tiene las siguientes 
dimensiones y colindancias: al N or
te, seis varas, con propiedad del se
ñor Manuel Valle, antes, ahora de 
Carlos Garcla; al Sur, seis varas, con 
propiedad de Pablo Lanza, antes, 
ahora del Doctor Carlos Bendaña, ca
lle de por medio; al Este, treinta va
ras, con propiedad de los herederos 
de Francisco Moneada; y, al Oeste, 

treinta varas, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una ca
sa de paredes de ladrillo y cemento, 
cielo razo de madera, piso de cemen
to, techo de tejas, cubriendo todo el 
área del solar. El inmueble se en
cuentra inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194, folios 352 y 353, 
del Tomo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo, por la cantidad 
de Dieciocho Mil Ochocientos Lempi
ras, incluyendo mejoras, y se rema
tará para con su producto pagar al 

BANCO CENTRAL DE HONDUBAS 

Tegucigalpa, D. C., Hondoru, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TElUUTORIO DE LA REPUBLICA 

c ...... 
'06\at ............. ., ............ L 2.00 
Coi6D Sed.,.. "'--·-· 0.1920 
Quetzal .......... -,_....... 1.98 
Colótl. C. R. - . 0.298868 
C6rdobcul .. _, ......... -... 0.282857 
Peao Me'd.ca!lo ···--- 0.158527 
OnzcJ: Troy da Oro Fino L 

V.a.ta 

}.. 2.02. 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

70.00 

amos MONEJ)A METALICJI. 
Compra v .... 

L 2.00 L ~.02 L 1.98 L 2.02 
o 80 --e-- 0.1920 0.80 
2.00 --o-- 1.98 2.00 
0.301887 --e- 0.298868 0.301887 
o 285714 --o-- 0.282857 0.285114 
0.160128 0.1614 -----o-- -o---

Onzo Tror Igual a: 31.103 gramo• 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

LibfO' Esterlina ···················································
f'Tanco Franc6r. ········-··-········--········· --······· 
Franco BelgCJ ..................................................... . 

tranco Suizo ·····-··"·······-············-··········-
Marc:o Alemón ..................... . .............. .. 
Flor!n Holandés ........ _ ....... . 
Corona Sueca ·----........................................ .. 
lJra ····- ..... ,. ................ - ............................. . 
f'eseta ., ............. _ ................ - ......................... . 
P61crr Conadien .. 

NOTAS' 

DOLAI!ES 
• 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.~506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0.0148 
0.9973 

LEMPIIlAS 
L 4.989 

0.3S"l0 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
oms 
O.oo:J280 
0.0296 
1.9946 

l.-Loa giroll en D6laree Ubrados a cargo de Bancoe costarrtcenaes serán acredi
tados al ti[1· l de cambio "-e CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las r-otlza.clcmes no oficiales son tomadas del tntorme semanal del Ftrst Ns.
tlonal Cftv Bank de New York. 

S.-Para evitar Mpeeulaclonu trontt..rtzaa, el Directorio del Banco Central de 
Honduraa a·1tortz6 la venta a la. pv de laa monedas centroamertcanaa. 

4.-El Banco Ce11tra.l de Hondura.a comprará la Plata producida en el pais al p:re
cto de N!'w ~ork. menos gastoa que ocastone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALUANDRO ABMIJO PINEDA. 
Jete del Depto. de Cambios. 

(f) J. Faustino Laínez M. & 
sello que dice: "Juzgad de r 2_11D 
d 1 Ci

. o ~~1· 
e o Vil.-Tegucigalna F M. "

duras. ~' · '~ 

Del 7 al 29 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2• de Letras de lo CivD, del de
partamento de Francisco MOI'&Zán al 
público en general y para los etecia. 
de ley, hace saber: que en audieada 
a celebrarse el dia ju- trece ~ 
abril del año en curso, a las dies &!. 
la mañana, a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rán en pública subasta las aiguieDteo 
parcelas de terreno: a) Una fracclóa 
de solar situado en el lAdo Prieto, 
aldea de El Ca.rrizal, de este Distrlto 
central, que mide dieciocho varu &! 
frente a la carretera de "Coma~ 
·por treinta y cinco varas de fondo,, 
más o menos, limitado: al Norle, po,
sesión de Hilarlo Cálix, callejón de 
por medio; al Sur, posesión de Puri· 
ficación Flores, callejón de por me
dio; al Este, posesión de Alejandra 
García, travesía de por medio; y, al 
Oeste, posesión de Nicolasa Garda. 
carretera de por medio. lnscrlto el 
dominio a favor de la causante se
ñora Cristina MembreOO, bsjl) · el 
N• 287 folios 411 al 413, del Tomd 
156, dei Registro de la Propiedllli ele 
este Departamento y valorado ea la 
suma de Tres Mil Lempiras; b) Otra 
fracción contigua. a la anterior y tllll 
la cual forman un sólo cuerpo, lle 
dieciocho varas de norte a sur, por 
veinticuatro varas de este a ()l!lle. 
más o menos la cual limita: al Nor
te con propledad de Hilarlo CáliK: 
at' Sur, con propiedad que fue de V~ 
toria López Valladares hoy de PD!" 
ficación Flores; al Este, con ~ 
dad que fue de la misma ~ •
Hadares, hoy de Hilarlo ~ll[; y, al 
Oeste, con propiedad descrita an• 
riormente del señor José V. CuUo· 
Que dicha porción de terreno:. por el 
Norte, limita con Hilarlo Cálix. ae
diando un callejón; por el rumbo= 
está separada de la propiedad de ...._ 
dante por medio de un cereo .
dra, el cual pertenece al aeiior.; 
res; por el rumbo Este, esti * 
con cerca de piedra que pet ttzaeCI' 
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'fiDIOli'O Canizales López Y Ricardo 
J!OdtfCD"& Valladares; y, por el Oes

eati acotado con cerca de pi~ 
te, •~ JDÍSDWS señores y un calleJon 
~WD 'd eziBte por dicho rumbo, que rru e 
que vara, más o menos, pertenece a 
;:-pa.ree1a que se describe, sirviendo 
de comunicación entre la parcela de 
tmeno y la carretera del Norte. Ins
crito t&Jilbién el dominio a favor de 
la JIIÍ8DI& causante señora Membre
ño bajo el N• 177, folios 27 4 y 275, 
del Tomo 219, del Registro de la Pro
piedad de este departamento de 
rrandsco Morazán y valorado en la 
suma de Dos Mil Lempiras. Dichas 
parcelaS se rematarán, para hacer 
liectivo el pago de cantidad de di
nero, que es en deberle la Licenciada 
Espe1'8l1Z& Tablas, en su carácter de 
CUradora de la Herencia Yacente de 
doña Cristina Membreño al BPñor Li
andro Garay, en la demanda ejecu
tiva que éste le ha promovido a la 
primera. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
110 cnbran las dos terceras partes del 
avalúo, el cusJ asciende a la suma de 
anco Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de maroo de 1972. 

Joaquín MuriJlo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de 
lo Civi!".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
claras. 

Del 11 M., aJ 6 A. 72 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para 105! 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a verificarse el dia sá
bado veintinueve de abril del. corrien
te año, a las nueve de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guíente inmueble, en el cual se de
talla en la forma siguiente: Dos lotes 
de teiTeno marcados con los núme
ros dos y cinco del Bloque B-4, for
mando un solo cuerpo que mide y li
mita así: al Norte, setenta y seis 
metros, ron lotes tres, seis y siete 
del Bloque B-4; al Sur, sesenta y dos 
metros, con lotes números uno y cua
tro del mismo lote B-4; al Este, vein
ticinco metros. con Aeropuerto In
ternac'onal de Toncontín; y, al Oes
te. veinticinco metros, con lote C-4, 
mediando calle; que los dos lotes que 
forman un solo cuerpo tienen un área 
total de dos mil doscientos noventa 
y cuatro varas y ochenta y una cen
tésima de vara cuadrada, y se encuen
tran ubicados en la Colonia América, 
situada en el lugar de Toncontin. de 
este Distrito Central". Inmueble ins
ct·ito a favor del señor Juan Antonio 
Mejía Mejía. bajo el número 242. fo
lio 439 y 440 del tomo 233, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Y se rematará pa
ra hacer efectiva la suma de dinero, 
intereses y costas del juício qne es 
en deberle el señor Juan Antonio Me
ji&. Mejia, al Banco de Honduras, 
S. A. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que fue he
cho por la cantidad ie Ochenta Mil 
Lempiras, y sin que hagan el respec-

ACUERDO No. 306 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar la siguiente Tarifa de Precios, para las publi-
~aciones en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Marcas de Fábricas, por tres publi~ones . . . . L 30.00 
Patentes de Invención, tres publica!'lones . . . . . 30.00 
Avisos de Remates, veinte public:a.ctones ..... : 150.00 
Publicaciones A visOII de HerenCI&S, una publi-
cación ..................... ················ 
Publicaciones de Tltulos Supletorios, tt:es ~ 
Publicaciones A visos :Yineros, tres publi~ClO';'es 
Publicaciones Subastas Públicas, una publicación 

-Comuníquese. 
RAMON E. CRUZ. 

6.00 
40.00 
40.00 
60.00 

El Secretario de Estado en los DeiiJI"ehos de Gobernación, 
y Justicia, 

Blee liD 1'4 • 1P A. 

tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 14 
de lll&l"ro de 1972. 

José Faustino Lainez Mejía. 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mej!a, Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1' de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 17M. a112 A. 72. 

El infrascrito. Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día sábado veintidós de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzado, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguíente: Una casa, 
ubicada en esta ciudad, en el barrio 
Las Delicias o de Los Dolores, cons
trucción de adobe, piedra y ladrillo, 
eompuesta de <1os pisos, cubierta oon 
tejas, de catorce varas de frente, oon 
varias piezas, caballeriza, baño, ser
vicios sanitarios y en el lado oriente 
del solar, se encuentra edificado un 
malecón de piedra, de tres piesas, y 
un baño, con paredes de piedra, cu
bierta de tejas, que miden más o me
nos veinte varas de norte a sur, por 
seis varas de oriente a poniente, más 
un corredor a lo largo de las piezas 

y baño, con una baranda de hierro, 
siendo las paredes que limitan al norte 
y este del solar propias, teniendo to
da la edificación instalación eléctrica, 
agua potable, y toda la construcción 
se encuentra sobre un solar que mide 
treinta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte; treinta 
y cinco varas de norte a sur, por el 
lado oriente; treinta y dos varas de 
este a oeste, por el lado sur; y, ca
torce varas de norte a sur, por el la
do de occidente, limitando: al Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Rafael Alvarado Guerrero; al Sur, 
propiedad que fue de doña NataJia 
viuda de Lozano, hoy de su hijo Pa
blo Lozano, y también limita por es
te rumbo, con propiedad de don José 
Barrientos y Maria Pérez; al Oeste, 
con casa que fue de los herederos d" 
don José Maria Reina, calle de por 
medio, hoy propiedad de Pedro Pa
checo; al Este, propiedad del doctor 
RomuaJdo B. Zepeda, hoy de herede
ros; la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor de la señora Ca· 
taJina Ugarte viuda de .Agurci&, COil 

el número 104, folios 217 al 218, del 
tomo 266, del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento. 
Inmueble que ha sido valorado de co
mím .-do, en la eantld8d i1e CID-
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cuenta Mil Lempiras, (L 50.000) , y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al Abogado Armando Tomé, 
como apoderado sustituto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa de Na
varro, que es en deberle cantidad de 
dinero, intereses y costas en la de
manda con accoón de desposeimiento 
contra tercero poseedor de finca hi
potecada, promovida por el Abogado 
Armando Tomé, contra la señora Ca
talinR U garte ve u da de Agurcil!., en 
este Juzgado. Se advierte a loa inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo el cual asciende a la 
suma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de marzo de 1972. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
~uo que dice: "juzgado de Letras 1' 
.le lo Civii".-Tegucigalpa. 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

El infrascr:to, Secretario del Juz
gado de Letraa Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra.zln, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia sábado veintidos de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en púb'ica su
basta, el inmueble siguiente: "Un lo
te de terreno marcado con el N' tres, 
del Blaque "B", en el plano de la 
Jotificación de "Las Lomas del Gui
jarro", con un área de mil setenta 
y una varas cuadradas y cincuenta y 
<iot~ centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, treinta 
metros nueve centímetros, con Blo
que D, calle de por medio; al Sur, 
doce metros setenta y seis centíme
tros con lote trece, del Bloque B; al 
Este, treinta y cinco metros, ochen
ta y un centímetro, oon lote número 
dos, del Bloque B; y, al Suroeste, 
treinta y tres metros cincuenta y 
nueve oentím•troa con lote N• cuatro, 
del Bloque B, en el que se encuentra 
las mejoras siguientes: Una casa de 
paredes de ladrillo rafón, techo de 
ooncreto y cielo concreto. piso de la-
1lrillo, compuesta de una sala informal 
sala comedor, coeina, garaje pam 
dos carroa, dos baños, tres dormito
rios, cuarto para servidumbre con sus 
servicios sanitar'os: inmueble Que se 
,encuentra inscrito a nombre del se
ñor JO«é Humberto Lainez, v con Los 
Nos. 292, folios 374 al 376. del Tomo 
185. del Regsitro de la Propiedad del 
departamento de Francisoo Morazán. 
Valor del Inmueble in~luvendo en 
eno, solar y casa, detallados en la 
suma de Cuarenta Mil Lempiras 
.exactos (L 40.000). y se rematará 
para con su producto, hacer pago al 
Licenciado Edgardo Cáceres Caste
llanos, como apoderado del señor Mi-

guel Pavón M!den~. que. es en de
berle cantidad de dinero, mtereses y 
costas en la demanda Ejecutiva, que 
el Licencilldo Cáoeres Castellanos, ha 
promovido ante este Juzgado. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1972. 

Paustino Laín.ez M eiía, 
Secretario. 

(fl Faustino Lalnez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F M 
-Honduras. 

Del 20 M., al 15 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2<' de Letras de Jo Civil. del de
partamento de Francisco Morazán . 
al públ:co en ~neral. hace saber: 
que en audiencia A, celebran<e el día 
diez de abril de 1972, a las diez de la 
mañana. se rematará en pública su
basta. el si<ruiente bien mueble em
bare;ado: "Un vehlculo mlll"'ll. Dai
hatsu. modelo F. 40P. típo Pick-Up 
100, color azul daro, motor N• 84658, 
Cho,~R;S N• 25444. 58HP, Placa 
P-21544. el cual, se encuentra con 
cinoo llRntas en bnen estado: interior 
y exterior en igual forma. D'cho ve
hlcnlo fue valorado por el perito 
nombrarlo, en la suma de Dos Mil 
Do~cientos Lempinos, y el cual e<~ de 
uropieilad del señor Otto Héctor 
DíPz. Et:tte vehlculo se rematará nara 
h•<>er efectivo el pae.-o <le cantidad de 
dinero intereses v f'()c::t~s. ouP. eos en 
deherle el señor Otto Héctor Díaz al 
señor Alfonso Cid Martínez, en la 
demllnrl::t Eiect,tiva (111e le hfl- m'·omo
v;d~ •nt" e<>t.. Juzo.:ado. Se !lc1.vi~rte a 
1M inte,..,oilos oue por tratal"'e de 
pr~rnera licitación. no se admitirán 
posturas aue no cubr-::tn }aq do~ ter 4 

ceraR partes del aval(to, el cw=ll as
ripY'Ir\P a }a suma arriba indicada.
Te"1tcigalpa. D. C., 9 de marzo de 
1972. 

Joaouín Muríllo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo CiviL-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 20 M., al 3 A. 72. 

SE SOLICITA SE NOMBRE 
CURADOR 

El infrascr:to. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisoo Mo
razán, al público en general, haoe sa
ber: Que ignorándose el paradero d" 
la señora Oiga Esperanza Delgado 
de Rivera, se ha solicitado el nom
bramiento de Curador Ad-Litem, en 

NOTA: A los susc:rPtoc ""'= • .. a. 
LA GACETA. se les hace 

que tres meses d...,_..._ ~ 
-~ ....... 110 .. 

admiten reclamos. 

la dem!lnda ordinaria de ~ 
promov:da, por el señor Hernia Rl
vera Cáceres, contra la lleiiora ,.._ 
Es~ranza Delgado de ru-a..::-r:;: 
guctgalpa, D. C., 16 de lll8lTo de 
1972. 

Faustino Lalnes u.... 
Secretario.-.... 

(f) Faustino Laínez Mejla. HIIJ 181 
sello que dice: "Juzgado de Le&n.¡• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, 1'. ll 

Del 20, al 24 M. 72. 

PATENTE DE INVENCWN 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrita, depell
d!ente de la Secretaria de EcotKlmfa, 
hace saber: que con fecha dlecWls 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dioe: "Paateute 
de Invención.-Señor lliDistro ele· 
Economía.-En representaei6n ele 
Uss Engineers And. OonsultaDts,IDe., 
corporación del Estado de Dela~ 
domiciliada en la ciudad de Pitt8-
burgh, Estado de Pennsylvanla, Ef. 
tados Unidos de América. vengo a 
pedir se sirva concederle patentl!, 
por un período de veinte años, para 
el invento denominado: "PRODUC. 
TOS DE CHAPA LAMINADA EN 
FRIO, RESISTENTES AL ENVE
JECIMlENTO" del cnal acom¡w.Do 
descripc'ones Por duplicado,~. 
mando oomo de su exclusiva 
dad lo contenido en las hojas ele rei
vindicaciones. que se adjuntaD tam
bién por duplicado. Presento el : 
der para que se razone y se me . 
vuelva y en su oportunidad. ~ 
conceder'la patente que solicito, • .. -. _ ..... de 
dando devolver. u_n ~Je~- -lo 
descripción y re:VIndicaCI0_2~ D. 
constancia de ley.-Tegu.co¡;~ 
e once de febrero de inil ~ 
t~ setenta Y dos.-(fl ...,J/r' 
Casco F., Carnet de P-._,. 
N• 0063". Lo que se pone en ~ 
miento del público para loe &dei'l' 
de ley.-T~cigalpa, D. C., 1 
brero de 1972. 

24 F., 25 Jl. y 24 A. 72. 
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CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de "PRODUCTOS DE 
CONCRETO, S. A." (PROCOSA), por este medio convoca a 
sus Accionistas para que concurran a la Asamblea General 
que se reunirá en las c.ficinas de Cementos de Honduras, S. A .. 
en Tegucigalpa, D. C .. departamento de Francisco Morazán, a 
las 2:00 p. m., del día !une~ 10 de abril de 1972, para tratar de 
¡08 asuntos a que ee refiue el Artículo No 168 del Código de 
Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asam
blea en la fecha señalada, se verificará con los accionistas que 
concurran el día siguiente hábil, en el mismo local y hora. 

Tegucigalpa, D. C., marzo 15 de 1972 

15 y 25 M. y 5 A. 72. 

HAYDÉE DE MADRID, 
Secretaria Oow;ejo de 

Administración. 

DISOLUCION Y J .lQUIDACION DE SOCIEDAD 

Para los efectos Ieeales, se hace del conocimiento público, 
que por Escritura Pública, de fecha nueve de febrero del año 
en curso, autorizada por el Notario Salvador Villela Vida!, 
en esta ciudad, e inscrita al N'' 15, folios 87 al 89, del tomo 78. 
del Registro Mercantil, de este departamento, se efectuó la 
disolución y liquidación de la sociedad GALERIA ORIENTAL, 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, S. DE: F. L., de 
este domicilio. 

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1972 

ORFILIA DE SCHIFT A\' ANNELJESE DE SEIDEL 

25M. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
ltnU. y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secetaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinue
ve de febrero del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
ftbrica.-Poder Ejecutivo.-Secre
taria de Economía: en representa
ción de la compañía Plúlip Morris 
In <l>ll>orated una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Virginia. manu

. factureros, industriales y comerc!an
tea domiciliados en y con oficmss 
principales en 100 Park Avenue, en 
la ciudad, condado y Estado de Nue
va York, Estados Unidos de Amén
rica según el poder que obra en esa 
Secretaíia de Estado respetuosa
mente comparezco a solicitar el regis
tro y depósito como marca de fábrica 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
adudten reclamos. 

LA DIRECCION 

nacional hondureña. de la marea de 
fábrica denominada: 

NEW LEi\F 
palabras, según el clisé, marca que 
ampara, distingue y protege ciga
rrillos y puros pequeños, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a las cajas, Jatas, 
paquetes, envases, empaques, bolsas. 
sacos, fardos, bultos y envolt"rios 
que Jos contienen, por medio de im
presiones, grabados. etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados. 
estarc'dos y en Js otras formas y mo
dos generalmente acustumbrados en 
el comercio y ~n la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. -Tegucigalpa, 
D. C., diez de enero de mil nov!'Cien
to setenta y dos.- ( f) J<Jrge FidPI 
Durón". Lo que se pone en c-o~oet

miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 19 de fe
brero de 1972. 

A tlbn Ll>pe¿ Plfk•<i.a, 
Reltiatrador-

15y25Ji.y{A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F.S.brica depen
diente de la Secretaria de &ononúa, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Se
cretaria de Eoonomía.-En represen
tación de la compañía Bausch & 
Lomb Incorporated, una corporación 
org'anizada y existente bajo las le
yes del Estado de Nueva York, ma
nufa-::turcros, industriales y comer
ciantes. domiciliados en 635 St. Paul 
Street, e.n la ciudad de Rochester, Es
tado de Nueva York, Estados Unidos 
de Amér'ca, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y denósito, como marca de 
fábr· ca nacional htmdureña, de la 
mar~a de fábrka denominada: 

SOFLENS 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege lentes de contacto 
y su accesorios, bolsas, cajas y enva
ses para portar lentes de contacto, 
esterilizadcres y utensilios para este
rilizar, tabletas ester]izadoras y so
luciones y envasea para las mismas, 
tapas y cremalleras para los enva
ses o bolf.aJ',, pinzas y tenacillas, apa
ratos para volver a tapar o cerrar 
los envases o bolsas, películas para 
entrenamiento y proyectores, fclletos. 
tarjetas y otras clases de material 
impreso, la que sin distinción dicha 
so aplica o fija a las bolsas empa
ques, envases, y demás que los con
tienen, por medio de Impresiones, 
grabados, estarcidos. y en las demás 
formas y modos generalmente ern· 
ples.dos en el comercio y en la indus-

~ade~I: d~m!~t:~e ~:y."g~e~ 
cigalpa, D. C .. cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y dos.- (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para kls 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de febrero de 1972. 

.l cl:;"1 f .fJf'P7 Pwcrl"', 

RP[lf.,frndnr. 

15y25M.y4A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábtb de~, 
diente de la Secretaria de Economla. 
hace saber: que con fecha cuatro de 
marzo d"J presente año, se admitió 
la soEcitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-&'Cretaría de Eco
nomia.-En representación de la com
pañia Abbott Labaratories, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
lllinois, manufactureros indwrt:rlales 
y comerciantes, domicilii.oos en Uth 
Str<oet and Sheridan Rl.lad, en la 
c'udad de North Chkago, Estado de 
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lUIDois, Est•dcs Unidos de América, 
~ el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depó6tlto como marca de fábrica na
cional hondw:eña de la marca de fá 
brica denominada: 

RATERO 
segu,. el ci::.sé, mar<>a que sin distin
ción de tamaño, cclor o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege en 
general desinfectantes y preparacio
nes para destruir las malas hierba.• 
y animales nocivos, de todas clases, 
marca que se aplica o fija a l·os ar
tículos y productos miamos, o a los 
envases, recipiente, receptáculos, la
tas, cajas, paquetes, empaques, bol
sas, saces, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen por medio de im
presiones, grabadOs, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estatr1pados, 
estar.cidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de febrero de mil no
veeientos setenta y dos.-(f) Jorge 
Fidel Dtu-ón". Lo que se pene en co
noei:miento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 M. y 4 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
lt.o¡ce saber: qÚe con fecha cuatro de 
marzo del presente año, se admitió la 
Mtlcitud que dice,·· "Rel!iistro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Eoonomía. 
-.:.En renresentación de la compañía 
Audi NSU Auto Union AktiengeseUs
cbaft, una corporación organizada y 
"~tente conforme a las leyes de la 
P..enública Federal de Alemania. ma
nufactureros. industriales y comn
<:iantes. domiciliados en N eekarsulm, 
~eckar. Alemania, según el noder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
reBJletuoeamente comparezco a soli
clclt.!l,r el registro y <;lepósito de la 
mnna de" fábrica deiíominada: : 

NSU 
l>fln diseño, según el clisé y confor
me al adjunto certificado de registro 
N• 677.041, del 6 de junio de 1955, de 
la Oficina Alemana de Patentes. mar
ea que sin distinción de tamaño o 
color, amnara. distingue y protege la 
fabricación de máquinas, aparatos, 
herramientas de todo tipo, particu
ta.nnente h:ciclet·?s;, b;dclet-:l~ de me-

tor, motocicletas. automóviles y otros 
veblculos y sus partes y accesorios y 
su comercio; motocicletas, motone
tas, aviones, botes automóviles, mo
tores de combustión interna, bombas 
de aceite, frenos, cubos de freno de 
m.,,..":_ .. a libre, embragues, acoplamien
tos de remolque. engranajes, arma
zones, chasis, sidecars, bocinas, porta
equipajes, indicadores de dirección, 
discos de calefacción, bombas de aire, 
sillíneg, asientes, espejos retrovisores, 
limpia parabrisas, marca que se apli
ca o fija á los artículos y productos 
mismos, o a las cajas, paquetes, em
paques, fardos. bultos y envoltorios 
en las formas y modos generalmente 
acostumbradcs en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre. 
gan los demás documentos de ley.-· 
Tegucigalpa, D. C., diecinueve de ju
lio de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fide¡ Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa. 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de mamo de 1972. 

.4 dán López Pin~da. 
Registrador. 

15y25M.y4A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de &onomia. 
hace saber: que con fecha diecinue
Ve de febrero del presente año se 
admitió la soEcitud que dice: ,:Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía.-En representación 
de la compañía Endo Laboratories 
In c., una .oorporación organizada y 
existente conforme a las leyes del 
Estado de Nueva York, manufactu
redos, industriales y comerciantes do
miciliados en 1000 Stewart Avenue 
en la ciudad de Garden C:ty, Estad¿ 
de Nueva York, Estados Unidos d~ 
América 11530, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña. de la marea de fábrica denomi· 
nada: 

Ni\RCi\N 
según el clisé, marca que sin Jlistin
ción de tamaño oolor o diseño es
pecial, ampara, 'distingue y protege 
una preparación fanna.céutica de ca
rácter antagonista nareóti.co, marca 
que se aplica o fija a les artículos y 
productos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, latas caja.s, paquetes, 
boJ:'aS, sacos, fardos, bultos y envol
ton?S que. los contienen, por medio 
de unpres10nes, grabados, etiquetas, 
morrbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos. y en las ctras for
mas y modos generalmente a.costum
brad·os en el comerc:o y en la indus
tr·ia. par-a. todo lo ('1 .. ml se agregan lo.:: 

d . -=== emas documentos de le 
galpa, D. C., veinticuatro ~-'l'egac;. 
1972.-(f) Jorge Fidel Du1'6l!~ dt . 
que se pone en conocimiento . ¡., r 
blioo para los efectos d 1 del poi- • 
cigalpa, D. C., 19 de feb~er",;d., ~~ 

1 dán l.ñpt"1. p¡~ 
l<Pg;slradQr ' 

15 y 25 M. y ·1 A. 72. 

El infrascritc, Registrador de Pa.. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaria de Economla. 
haee saber: que con fecha vein~ 
~ !;brero ~<:1 presente año, Se Id. 
rrut10 la sobc1tud que dice· "Regla.. 
tr<;> y depósito de una ma~ de fá.. 
b!"ca· -Poder Ejecutivo. -8ecreta. 
r1a de Economía: En representaclclo 
d!' la com~a Aditorial Abril So
Ciedad Anonlma Industrial Comercill 
Inmobiliaria ~.inanciera. y Asesora, 
una corporac10n organiZada y exfl
tente conforme a las leyes de la Re
pública Argentina, manufactureros, 
industriales y comerciantes domici
liados en Avenida Leandro N. Alem 
896, en Buenos Aires, Argentina 
según el poder que obra en esa ~ 
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el reg'stro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de fá. 
brica denominada: 

~NIMU[S DEl MUN~~ 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
fascículos y publicacioñes en general 
de todas clases, marca que se aplial 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a los paquetes, empaques, 
fardos, bultos, envoltorios, publicidad 
y propaganda por medio de ~ 
siones, grabados, etiquetas, msibe· 
tes placas, relieves, estampados, es
tarc'dos y en 1 as otras formas Y 
modos generalmente a,ccstlllD:brsdlls 
en el comercio y en la mdustrta ~ 
todo lo cual se agregan los d.,.,... 
documentos de ley-Te~cigalpa, D. 
C., siete de febrero de m1l novecim· 
tos setenta y dos.-(f) Jorge ~l 
Durón". Lo que se pene en con · 
miento del público para los ef~ 
de Jey.-Tegucigalpa. D. C., 21 de 
brero de 1972. 

Adán López Pitoe~. 
Rr~i ... trnfin~ · 

15y25M.y4.A.72. 

. d cJePa-EI infrascrito, Registra. or 
tentes y Marcas de Fábrica.=. 
diente de la Secretaria de Jll:c'l. _,e 
hace saber: que con fecb~ djecttl adJDi
rle febrero del presente. ~o~~ 
tió la solicitud que dice· de fábriCL 
y depósito de una marca t ria de 
-Poder Ejecutivo.-Sefre·~ de la 
Econom!a.~-~n represen aci 
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-mp'ñia A. Nattedmann & Cie. 
Q. 111. b. H., una corporación orga
aislda y exh!tellte. conforme a las 
1eye11 de la Repúbli.ea Federal Ale
mana, manufacturet;>~·. industriales 

comerciantes, dom1c1liados en Eu
'1 er .strasse 159-161, 5 K¡¡ln 41, 
~ia, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tJI888Diente comparezco a so1icitar el 
~.stro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

MELROSUM 
~· según el clisé, oomo marca 
ele fábrica nacional hondureña, mar
ca que ampara, distingue y protege 
en general toda clase de productos 
tarmaeéuticos de todas clases, medi
camentos. productos quimicos pare 
Ja salud y la higiene, drogas farma
céuticas, emplastos, vendajes, prepa
rados para exterminar bichos ooci
ftll y malas yerbas, desinfectantes 
aubefanc'as para la conservación de 
articulos alimenticios, marca que se 
apUca o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos. frascos, botes, 
botellas, latas, cajas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, impresiones, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
lu otras formas y modos general
lllftte acostumbrados en el comer
do y en la industria, para todo lo 
cual 11e agregan los demá.s documen
flos de ley.-Tegucigalpa, D. C., tres 
de enero de mil novecientos setenta 
'! dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
clgalpa, D. C., 19 de febrero de 1972. 

A d·ín T~ópn Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 M. y 4 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t.;ntee y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonomía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
marzo del presente año, se adnlótió 
la ~!!ilicitud que dice: "Registro y de
p(¡sito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
lllfa: En representación de la C<liDlp&

fila Mínolta Camera Co.. Ltd., una 
eorporación organi?Jida y existente 

A Ouien 'nterese 
Loe cheques que se eztfen. 

daa a estos Tallet'es deben de 

ler a nombre del Director Ti

pografía Nacional. 

l.A DIRECCION 

conforme a las leyes del Japón manu. 
fa.cturerw, industriales y oo~ercian
tes domiciliados en 18 4-Chome Shio
machidori, M"mami-KU, Osaka. japón, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comp~o a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
c:onal hcndureña. de !a marca de fá
brica denominada: 

ROKKOR 
según el clisé, marca que sin distin
c!ón de tamañ?, .oolor o diseño espe
Cial, ampare, distmgue y protege equi
J;IO .Y ape.ra~. fotográfico, para cine, 
o~tico. c:ent!fico, Í!sicc:;-cientifico, quí
miCO, electri.co, electrónico para me
<J.!r, educativo y sus part.,.; y acceso
rros; aparatos para monedas y libres 
mostradores; máquinas parlantes; 
cajas registradoras; máquinas calcu
ladoras. incluvendo máquinas electró
nicas calculadoras y máquinas com
putadoras; anteojos ópticos, lentes, 
prismas o vidrios ópticos en blanco; 
artefactos médicos para tratamiento 
interno. y quirúrl;(ico. y sus partes y 
acceso nos; maom.nana para trabajar 
metales e 'mplementos; máauinas ~ 
implementos de oficinas· tales oomo 
tarietas de re~tro. nuiauinas para 
sis~emas de rel(istro de tarjetas, me.· 
qmnas oomoutadoras de mano, mi
quinas ~uolicadoras rotarías; máqui
nas co-piadoras de fotos, máquinas de 
escribir y similares, marca Que se 
apl'ca o fiia a los artículos y pr-o
ductos. en las formas y modos g-ene
ralmente acostumbrados en el comer
cio v en la industria.~Teguci-:¡alpe. 
D. C .. veinticuatro de f'nPr0 ile ..,iJ 
noV""'entos setenta y dcs.--(fl J•3r
ge Firlel Durón". Lo ane ~f:' rone en 
CODO".imiento del público paro. Jos 
efectos d,. lev.-Tegucigalpa. D. C .. 
4 de marzo de 1972. 

4dán López P;neda 
Regi~trn.dor. 

25 M., 4 y 15 A. 72. 

El infrascrito, Regi,.trador rle Pa
tentes v Marcas rlP Fáhrira, depen
diente de la Secreta ría de Economi:t, 
hace saber: qne con fecha diez de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Reltistro y de
pós;to de una marea de fábrica.-Po
der Eieeutivo.--Seer<>taria de Econo
mía: En revresentacíón de la eompa. 
ñla '1'1Ie Ouaker Oats Companv. una 
corooración organizada v existente 
conforme a las ley!"! del Estado de 
NuPVa Jersev. manufacturero<~, indus
trial"" v comerciantes domicilados en 
Merchandise Mart Plaza, en la ciudad 
de Chicago. Estado de Illinois. Es
tados Unidos de América. según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estad:>. respetuosamente ccmnarezc"J 
a solic:tar el registro y de¡y,)sito, co
mo marca d~~ fábriC'a nacional h')ndu-

reiia, de la marca de fábrica deno
minada: 

Q.Ui\KER 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño. color o disf:.ño 
especial ampara, distingue y protege 
en general alimentos y sus ingredien· 
tes de todas clases, marca que se apli
ca o fija a les artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, latas, cajas, 
bolsas. sacos, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabadcs, etiquetas, marbetes, relie· 
ves, placas, estampados, estarcidos y 
en las otras formas y modos general· 
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan les demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. veint'nueve 
de febrero de mil novecientos seten· 
ta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Ie:v.-Te· 
gu.cigalpa, D. C., 10 de febrero 
de 1972. 

Adán 1 -ópez Pinedtl, 
Regi~trador. 

25 M .. 4 y 15 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha diez de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mia.-En representación de la com
pañia Jean Patou Parfumeur, una 
sociedad anónima organizada y exis
tente conforme a las leyes de la Re
pública Francesa, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici· 
liados en N' 7 Rue Saint-Florentin. 
en París, Sena, Francia, según el po· 
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a 90licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

JO y 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 475.590. 
depósito N• 115.360, del 6 de noviem
bre de 1958, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francis, 
marca que sin distinción de tamaño. 
color o diseño especial, ampara, dia
tingue y protege toda clase de pro
ductos de perfumería, de belleza, ja
bonería, &feotes, aceites esenciales, 
cosméticos, productos para la cabe
llera. dentrificos, marca que se apli
ca o fija a los artículos y productos· 
mis1n09 o a les envaSPS, recinientes. 
receptáculos, saces. bolsas,·"'!!aquM.es~ 
empaques. fardos. bultos y en,·o!t~')-
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rios que los contienen, por medio de 
lmpresi<>nes, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las <>tras formas 
y mooos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., veintinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón", Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 

. efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C 
10 de marzo de 1972. 

A dan López Pineda, 
Registrtulor. 

25 M., 4 y 15 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ecopomia, 
hace saber: que con fecha diez de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Pooer Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la 
compañía Jean Patou Parfumeur, 
una sociedad anónima, organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República Francesa, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en N9 7 Rue Saint Florentin, 
en Pa~, Sena, Francia, según el po
der adJunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minada: 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificad<> de registro N': 781.292, 
depósito N• 90.731, del 19 de diciem
bre de 1969, del Instituto Nacional 
de la Propiedad Industrial de Fran
cia, marca que sin distinción de ta
mail;o, c<>l<>r o diseñ<> espec;a,J ampa
ra, distingue y protege tOOa clase de 
proouctos de perfumería de belleza 
jabonería, afeites, acei~ esenciales' 
cosméticos, productos para la cabe: 
llera, dentífricos, marca que se apli
ca. <> fija a los artículos y pr<>ductos 
nusm~ 10 a los envases, recipientes, 
receptáculos, sacos, bolsas, paquetes, 
fard?", bultos y env<>ltorios que lDS 
conbenen, por medio de impresiones, 
gra.bados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para tOOo 
lo cual se a.gregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 
veintinueve de febrero de mil oove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en 001110-

einaiento del público para los efectos 

Viene de la la página 
en adelante se denomina.rá Ofict.n.J.ata Con· 
tratista, helnO!I convenido celebrar, como en 
efecto celebramos el siguiente contrato: 

Primero.-La Oficinista se compromete 
a prestar sus serviciO:!' en la Secretaria de 
Relaciones Exteriores por el ténnino de un 
mes a contar del mes de enero del año en 
curso, en virtud de que en la actualidad 
hay mucho trabajo y los empleados existen
tes son insuficientes para realizarlo. 

Segundo.-Este Contrato podrá conti
nuarse a voluntad de ambas partes. 

Tercero.-La Oficinista Contratista por 
su parte declara que es cierto lo relaciona
d·l con el presente Contrato y en tal caso 
ambas partes contratantes aceptan }o pac
tado.-En fé de lo cual finnan el presente 
Contrato en Tegucigalpa, Distrito Central 
al primer dia del mes de enero de mil no
vecientos setenta y dos.-f) Andrés Alvara.
dc Puerto.-Ministro de Relaciones Ex.te
riOres.-f) Edith Starkman.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Andff.s Ah·arado Pu('Tt~ 

Acuerdo N 9 6 

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de (L. 1.000.00) 
mfl Jempiras, exactos, a favor del Licencia
de Rafael Leiva Vivas, nombrado reciente
mente Embajador Extraordinario y l?leni
potenclario de Honduras en la Repúbllca de 
Chile, para sus gastos de traslado e insta
lación, y los pasajes de ida de su familia 
de Tegucigalpa, a Santiago, de Chile, por 
la Agencia de Viajes "Alas" .-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
ile Relaciones Exteriores, 

A..nd~ Alvarado Pnf>rto 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario· Oticial.LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda c:Ja. 

rielad para evitar equivoca. 

ciones. 
LA DIRECCION 

de ley.-Tegucigalpa D. C., 10 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda. 
R"8istrAd..· 

25 M., 4 y 15 A. 72. 

AcuercloN'IS-B 

Tegucigalpa, D. C., 11 de -

El l't-esidente de la ~ ~ 
ACUERDA: 

Nombrar al señor .Justo 
!lo, Conductor de automó~ 'l'niJ. 
dón Superior, durante el mes : la lJtree.. 
año en curso, con un sueldo trllero dd 
(l. 200.00), el cna1 se imputaráftleltsual dtl 
d~ sueldos de sustitutos del ~ Ren&1éu 
Llcenclado.-Comuniquese. ClOa 

RAMON 1;;, CRUZ 

El Secretario de Estado en el 
e Relaciones Exteriores ~ 

Andfttl Alv...._ .._ 

Acuerdo NQ lS 

Tegucigalpa, D. c. ., 
1969. ' ~4 de febrero de 

Vistas para resolver las diligencias 
naturalización seguidas en la Go~ 
Politica del departamento de Francisco 
razán, a solicitud de la sefiora Ventura: 
gama Rodriguez, quien es mayor de edad, 
soltera, de Oficios domésticos, de nac~ona. 
Udad nicaragüense, habiendo na.ctdo en San 

Juan ~e Rio Coco 0 TeJpaneca, en Nuew 
SegoVla, República de Nicaragua, el 14 de 
julio de 1910. siendo htja de Ramón Ruga~ 
ma Y de Biig-ida Rodtiguez, ambos de na .. 
cionRUdaa nicaralct}ense, y veeina de ~ 
Dishitn CentraL 

Considerando: Que la señora Ru~ama Ro
dríguez. reside en Honduras desde el do 

de 1918. t.eniertdo en consecuencia. más de 
un afio de resMft" en el nafs. como reaulere 
p~r~ lA n::~tumll71lf'f6n P-1 Artfculo 16 de la 
Constitución de la Rent\l>llca.. y oue ha eom· 
proh,H'Io no est,:~r comnrenaMR. en loa ea101 
de exeención pre~stns nor los ArticulOI' H 
y l!i. ae lA Lev de Extnmierla.. 

Considerando: Qua la misma pe-
ría., sefiora R.ugama Rod.riguez, ha l'e!~Wl-

ciado a su nacionalidad n1caragtlense y ma· 
nifestado su deseo de adoptar la nacklllall· 
dad honduretia., y que tambtán ha remdl· 

ciado a toda sumisión, obedf.enda y tldt
Jldad a otro Gobierno, y, especlalmenla al 
de su pala de origen, Nicaragua, y a -
protección extrafia a laa 1eyea y aut.ori!Ja. 
des da Honduras, haciendo ademú, prollOI
ta de adhesión y obediencia a !al leJol Y 
autoridades hondureftaa. 

El Prealdente da la Repdbllc.a, en - do 
las facultades que le eonnere el A.,rtlcaiO 
201, Atribución M, y en apHeacl&l ele lal 
Articuloe 16 de la Constltud6D ele la Jleo 
pdbllca y Tercero N' 10 del C6ciiiO de PIO
c•dlmlentos A-ti- Y U, Y 1J "" 
IR Ley de Extranjerfa. 

•CUERDA: 

Conceder carta de natureumedóa & tt 
se!lora ventura Rugan& Ro<lrfgt-. ele 1111 
generales expresadas. debiendo la s.erofa· 
ria de Relaciones Exteriores &DOtar • el 
Registro de Extranjeroo. el eaml8o ele ... 
c:ional!dad de la referida pe_.¡o. .. 
flora Rugama RodrigueZ. -~ 

o. L()l'lll .a.. 
11 ......... El Secretario de Eotado eA el 11 1 

de Relaciones Ex- e-TI--
• 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economfa y Comer
, . _ __.._ la Resolución que dice: 

c:JO, .,.,._.-

"R]!JSSLUCION N• 249b.-SECRETARIA DE ECO
N()IIIA.-Tegucigalpa, D. C., dos de febrero de mil nove
~ienttlll aetenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
séil de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
l;ecretarfa de Economía Y Hacienda, hoy de Economía, el 
A~ OSCAR ARMANDO MELARA, en su condición 
de A~o de CASA MATHEWS, S. A., con domicilio 
en ~pa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Distribuidor exclusivo con juris
dicCión eo todo el país de Honrlurru;, de la Casa Comercial 
E.J). ETNYRE AND COMPANY, con domicilio en Estados 
Unidos de América, que tiene a su cargo real y efectiva
JIII!!lte la distribución, en forma permanente, sobre la base 
de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: espar
cidoraS de gravilla automotores, tanques betuminosos de 
remolQUe, unidades de mantenimiento, unidades de bombeo, 
limpiadOres y regaderas para calles. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
c!iatribuclón de fecha doce de septiembre de mil novecientos 
oeeenta y ocho, por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exi~e 
1a Ley y su Reglamento, aue presentó recibo talonsrio de 
entero a IR Te!lorería r..eneral de la República, por la suma 
de VEIN'l'J:CINOO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

OONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Cua Comercial debé obtenerse en la Secretaria de Econo
mla la Licencia correspondiente. 

OONSIDERANDO: Que CASA MATHEWS, S. A., ha 
ocreditado Ru contlición de Didribnirlor de la Casa Comer
<ial E.D. ETNYRE AND COMPANY. 

OONSIDERANDO: Que el int~resado ha llenado todos 
loo reauisitos exig-idos por la Lev v su Reglamento, para la 
obtención de 1" L'cPncia de Distribuidor exclusivo, procede 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo estah'ecii!o en lo• Artículos 2•. 3' y 5• v demás 
mspooiciones aplicables i!el Decreto Legislativo N• 50, emi· 
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Ucencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 
llistrlbuidor exclusivo, que tiene r. su ca~o real y efectiva
mente la distrihnción. en forma permanente de la Casa Co
mereial E.D. ETNYRE AND COMPANY. de los servicios 
o. ort<enlos aue se <le tallan en el prei\mbulo de esta Resolu
~L6n. Mándese publicar esta Resolución en el Dairio Oficial 
. A GACETA", por cuenta del interesado, y a la presenta

eJ6n del ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase 
eEcon •1 Re!:ístro aue al efecto lleva la Dirección General de 

nomia V Comercio. v extiéndase al interesado la Licencia 
eo
00

1'1'es]lonrl<ente.-NOTIFIQUESF.. - RUBEN MONDRA
N CARRAsco, Ministro de Economía." 

Elctendida en Tegucigalpa, D. C., a los nueve días del 
IDea de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A SIERCKE, Q., 
Director General. 

(f) CARLos A. SIERCKE Q. Hav un ael1o aue dice: 
~General de Economfa y Com~rclo.-RepúbHca de 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer-o 
cio, certifica la Resolución que diCt' · 

"RESOLUCION N• 251b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., cuatrc de febrero de mil nove
cientos setenta y dos. 

VISTA : Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta. elevó a la 
Secretaria rle Economía y Hacienrla, hoy de Economía. el 
Abogado OSCAR ARMANDO Mli1LARA, en su condición 
de Apoderado de CASA MA THEWS, S. A., con domicilio 
en Tei\"UCÍ!!'Slpa, D. C., contraída a pei!ir se le ot<>'M\'11P a su 
mandante Licencia como Representante con jurisdicción en 
todo el país de Honduras. de la Casa Comercial .JOHNSON 
WF.LL SCR.EENS OVERSEAS, S. A .. con domicilio en Es
tados Unidos de América, ql'.e actúa permanentemente como 
Representante de compras o de vent:o.s de la misma. colo
cando órdenes de compra o de venta d;rectamente a las fir
mas importadoras o exportadoras locales sobre la hase de 
comisión o porcentaje de los artículos siguientes: accesorios 
para bombas. 

RESULTA: Que el interesadll acompañó contrato de 
representac;ón de fecha d011 dP ""ero de mil novecientos 
sesenta Y dos, por tiempo Indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando !0<1 documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, aue Presentó recibo talonsrio de 
entem a lit TP!Iorerla C"..PnPral de 1~. República, por la suma 
de VEil'lTTCINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

OONSIDERANDO: Que CASA MATHEWS. S. A .. ha 
acrerlito.do ser R.<>nre!lentontP ilp :o. Casa Comercial JOHN
SON WELL SCREENS OVERSEAS, S. A. 

CONSIDERANDO: Que el interesa<lo ha llenada todos 
los reouisitos exiltidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtenciñn de la Licencia de Representante proced~ acceder 
a lo solicitado. ' 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado de confor
rniñ~rl ,.,..m lo estnólP~ido Pn lt)R Artf~,,lPPt 19. ~ y :to v demás 
disposiciones anlicableR i1<>1 Decreto Legislativo N• 50, eml
do el 8 de octubre de 1910, 

RESUELVE: 

Conce<ler Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 
Repre!lentante perm1mente <le compro• o de ventas de la 
Casa Comercial JOHNSON WELL SCREENS OVERSEAS, 
S. A., de los artlculos que se detalhn en el preámbulo de esta 
Resolución. M<ntlPse publicar esta RJ;SCilnción Pn el Diario Ofi
cial "LA GACF.TA". por cu,.nta d~l interesado. y a la pre
sentación del eiemnlar en aue se ha<!'& la publieaclón. ins
críbase en el Registro que al efecto ileva la Dirección r..ene
r":l de .Economía y Comercio. v extiP.ntl,.se al intei'P!laflo la 
L•cenCla corrffinondiPnte.-NOTIFIOTJESE. RUBEN MON. 
DRAGON CARRASOO, Ministro de Economía." 

Extendida en Te~tueigalpa, D. C .. a los nueve días del 
mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE, Q., 
Director General. 

(fl CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello al1f! dice: 
nirección General ele J!'.cxmomla y Comereio.-ReplbUca de 
Honduras. 
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PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 
Concluye el Acuerdo l\'9 4237 

Pedro Maldonado, nombrarlo Profesor 
Auxiliar interino de la Escuela Urbana 

· '·Lempira", del municipio de Azacualpa, 
l:'n sustitución de la Profesora Bertha Li
dia Dubón de González, a quién se le con
cedieron seis semanas de licencia por razo
nes de enfermedad, a partir del 15 d~ 

agosto de 1966. 

Alba Gloria A velar, nombrarla Profeso
ra Auxiliar interina de la Escuela Urbana 
"Miguel Paz Barahona", del municipio de 
Arada, en sustitución de la Profesora Julia 
Rosa Toro de Bú, a quién se le concedieron 
seis semanas de licencia por razones de 
maternidad y con goce de sueldo, a partir 
del 1• de septiembre de 1966. 

Ana Romero, nombrarla Profesora Amó
liar interina de la Escuela Urbana de Va
rones "Guía Técnica N9 2" "Marcos Gar
cía", de Santa Bárbara, del municipio de 
Santa Bárbara, en sustitución de la Profe
sora Hilda Avelar de Madrid Flores, a 
quién se le ha concedido seis semanas de 
licencia por razones de maternidad, a par
tir del l' de octubre de 1966. 

Martha Judith de Interiano, nombrarla 
Profesora Auxiliar interina de la Escuela 
Urbana de Niños "Guadalupe Ulloa", d~ 
Trinidad, del municipio de Trinidad, en 
sustitución de la Profesora Julia López de 
Gómez, a quién se le han concedido sei-; 
fit•manas de licencia por razones de mater
nidad, a partir del 19 de octubre. 

Buena Bertha de Caballero, nombrarla 
Profesora Auxiliar interina de la Escuela 
"Petrona Rodríguez de Bográn", de San 
Nicolás, del municipio del mismo nombre 
f'n sustitución de la Profesora Navidad Ca
rranza de Caballero, a quién se le han con
cedido seis semanas de licencia por razones 
de maternidad, a partir del 1• de octubre. 

Pedro Maldonado, nombrarlo Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana "Luis Bo
grán '', de Macuelizo, del municipio del 
mismo nombre, en sustitución de la Profe
sora Mélida Tula de Banítez, a quién se 
le ha concedido seis semanas de licencia. 
(M>r razones de maternidad, a partir del 
15 de octubre de 1966. 

Gerardo Hemández, nombrarlo Profesor 
Auxiliar interino de la Escuela Urbana 
"Miguel Paz Barahona", del municipio de 
Arada. en sustitución de la Profesora BJan. 
ca Cuellar de Reyes, a · quién oe le ha 
concedido seis semanas de licencia por ra-

zones de maternidad, a partir del 10 de 
octubre. 

Gloria :Marina Pineda, nombrarla Direc
tora de la Escuela Rural "José Trinidad 
Reyf'S", de la aldea El Encanto, del muni
cipio de Colinas, en sustitución del Profe· 
sor Adán Rivera, que se sustituye por ac
tos inmorales, a partir del 19 de octubre. 

José Enrique Madrid, nombrarlo Profe
:K~r Auxiliar de la Escuela Rural "Juan 
Rosa", de la aldea Ocotal, del municipio 
rle Arada en sustitución de la Profesora 
Ddia Figueroa de l\fadrid, a quién se le 
ha concedido seis seinanas de licencia por 
razone-s de matemid.ad, a partir del 15 de 
ugosto de 1966. 

Los nombrados devengarán el sueldo a 
que tienen derecho conforme Decreto , . 
N• 173, del 16 de octubre de 1957, refor· 
mado con el Decreto N9 114, del 6 de ju
nio de 1963.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario do Estado en el Despacho 
df' Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4238 

Comayagüela, D. C., 28 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar .! Personal Docente de algu· 
nas Escuelas Primarías, del departamento 
de Santa Bárbara, en la forma que sigue: 

Daisy Ramona Arriaga, nombrarla Pro
fesora Auxiliar (interino) de la Escuela 
t:rbana "Victoriano Castellanos", de Ce
guaca, del municipio del mismo nombre, 
en sustitución ael Profesor Humberto Ba
rahona, a quién se le concede un mes de 
lice-ncia por razones de salud y con goce 
de sueldo, a partir del }9 de agosto. 

Renán Sabillón, nombrarlo Director de 
la Escuela Rural de la aldea Jicaral, del 
municipio de Colinas, a partir del }9 de 
abril. 

Los nombrados devengarán el sueldo a 
que tienen derecho conforme Decreto •• 
N' 173, del 16 de octubre de 1957, refor· 
mado con el Decreto N• 114, del 6 de ju· 
nio de 1963.-Comuníquese. 

O.,LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

R,.¡,a &rdale. B. 

Acuerdo N• 4239 

Comayagüela, O. C., 29 de d;_,_, 
de 1966. __,. 

F.i Presidente de la Repúblieo, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 2916, del 
15 

de Argosto de 1966, en la parte que le 

refiere a: 

Rosalina Méndez, nombrarla n: __ . 
~=ra 

de la Escuela Rural "Manuel Bonilla", de 
la aldea El Salvador, del municipio de 
Comcepción Norte, departamento de Santa 
Bárbara, en sustitución del Profesor Hil. 
degardo Paz, que pasa a otra Escuela, a 
partir del 1" de febrero. 

Deberá leerse: Profesora Auxiliar de 
febrero a julio.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Barckde, B. 

Acuerdo N• 4240 

Comayagüela, D. C., 29 de di~ 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Prorrogar por los meses de noviembre f 
diciembre del presente año, el contrato de 
arrendamiento de la casa que otUpa el 
anexo de la Escuela Urbana "Monseñor 
Ernesto Fiallos", del Barrio Belén, a favor 
de Francisco Zepeda, por la cantidad de 
(L 150.00) ciento cincuenta Jempiru 

mensuales, aprobado por medio del Aeuer· 
do N• 999, del 9 de marzo de 1966.-Co
muni.quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacio> 
de Educación Pública, 

RaftUl BartWa B. 

Acuerdo N• 4241 

Comayagüela, D. C., 29 de diciemiMe 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar en el Acuerdo N• 121, dol d 
de enero de 1966, la parte que se ,.&ore 

a: . . de·Tomás Alonzo B., propíela"O "Si8ÍÍ' 
que' ocupa la Escuela Urbana ...... 
Bolivarn, por valor de (L 125.00) 



LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAs. -TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE MARZO DE 1972 

~neo mensuales. Contrato de arrenda
JIIÍniiO autorizado mediante Acuerdo .... 
N< J.2M, del 10 de abril de 1965, dicha 
~ación se hace a partir del l r, de fe
brero en virtud de celebrarse nuevo con
trakt y cambiar de nombrf" la Escuela. 
~íquese. 

O. LOPEZ A. 

D Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N' 4242 

Comayagüela, D. C., 29 de diciembre 

de 1966. 

D Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar las Ternas Examinadoras que 
practicarán los exámenes extraordinarios 
en la- segunda quincena del mes de enero 
de 1967, en el Instituto "San José" de El 
Progreso, Y oro, propuestas por el Director 
de dicho Instituto, en la forma siguiente: 

MATERIAS RETRASADAS 

1 C. C. C. G. 

Matemáticas, Bachiller Maria M. Gar
cía; Profesores Sor María del Rey y Sor 

Su yapa. 

11, C. C. C. G. y 1 Normal 

Matemáticas, Profesora Sor Suyapa; Ba
.hillel' Maria :1<1. García y Profesora Daisy 
Rodríguez. 

EXAMENES POR EQUIVALENCIA 

11, Educ. Secundaria 

Filosofía (S), Profesoras Sor María Joy· 
ce, Sor Reina Rojas y Bachiller Adalberto 
Paz. 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS 

1-II·III, C. IC.C. G. y 1 Normal 

Educación Física (S), Profesoras Sor 
Joyee, Sor Suyapa y ~!aria S. Dávila. 

11 Normal 

Educación Física y Didáctica Especial 
(S), Profesoras Sor Joyce, Sor Suyapa y 
Jwca de Dávila. 

16 de enero 

1-II·III, C. C. C. G. 

Estudios Sociales (S), Bachiller Ada!· 
berto Paz; Perito Mercantil Alicia Peña y 
Profesora Eva de Galo. 

1 ~ormal 

Historia de Honduras y Centro América 
IS), Profesoras Blanca F. Alvu10do. So< 
S..yopa y Justa de Dávila. 

11 i'iormal 

Historia de la Cultura (S) , Profesoras 
Sor Suyapa, Sor Joyce y Bachiller Ada!· 
berto Paz. 

1 Secretariado 

Problemas Sociales, Culturales y Econó· 
micos de Hontluras r Centro América (S), 
Profesorag Sor Suyapa, Sor Joyce y Eva de 
Galo. 

1-11-III, c. c. c. G ., 
Inglés (S), Profesoras Sor Joyce, Reina 

Rojas y Sor María del Rey. 

1 Normal 

Pedagogía General y Didáctica (S), 
Profesoras Sor María del Rey, Sor Joyce 
y Sor Suyapa. 

11 Normal 

Psicología Educativa (S), Profesoras 
Sor María del Rey, Sor Joyce y Blanca F. 
Alvarado. 

1 Secretariado 

Correspondencia (S), Secretarias Comer· 
ciales Graciela Panc, Vilma Amparo de 
Trejo y Sonia S. F errera. 

17 de enero 

1 C. C. C. G. 

Matemáticas (S), Profesoras Sor María 
del Rey, Sor Joyce y Sor Suyapa. 

IJ.III C. C. C. G. y J.IJ Normal 

Matemáticas, Bachiller Maña M. Gar· 
cía ; Profesoras Elsa Martínez y Daisy Ro· 
dríguez. 

1 Secretariado 

Cálculos Mercantiles y Estadísticos (S), 
Secretarias Comerciales Sonia S. F errera y 
Perito Mercantil Alicia Peña. 

1-11-III, c. c. c. G. 

Ciencias Naturales, Profesores Sor Lu
cía, Sor Suyapa y Justa de Dávila. 

[.[[ Normal 

Ciencias Físicas y Químicas (S), Bachi· 
ller María M. García, Profesor Martín 
Riera García y Bachiller Adalberto Paz. 

1 Secretariado 

Taquigrafía (S), Secretarias Comercia· 
les Graciela Panchamé, Vilma Amparo de 
Trejo y Sonia S. Ferrera. 

18 de enero 

J.c. c. c. G. 

Idioma Nacional (S), Profeooras Blanca 
F. Alvarado, Daisy Rodríguez y Nery Ma· 
tute. 

n.m c. c. c. G. 

Idioma Nacional (S), Profesoraa Blanca 
F. Alvarado, Nery Matute '! Sor Suyapa. 

1 :>iormal 

Idioma Nacional, (S), Profesoras Daisy 
Rodríguez, Nery Matute y Blanca F. AJ. 
Yarado. 

11 l'\"ormal 

Idioma Nacional (S), Profesoras Daisy 
Rodúguez, Nery Matute y Bachiller AdaJ. 
berto Paz. 

1 Secretariado 

Idioma ~acional (S), Secretaria Comer
cial Sonia S. Ferrera, Profesora Nery Ma· 
tute y Perito Mercantil Alicia Peña. 

I.n.c. c. c. G. 
Artes Industriales (S), Secretaria Co· 

mercial Sonia S. Ferrera, Perito Mercantil 
Alicia Peña y Profesora Sor Lucía. 

m.c. c. c. G. 
Educación para el Hogar (S) , Profeao

ras Sor Lucía, Sor Suyapa y Blanca F. 
Al varado. 

1 Normal 

Psicología General (5), Profesoras Blan· 
ca F. Alvarado, Nery Matute y Sor Joyce. 

11 Normal 

Sociología General y de la Educación 
(S), Profesoras Sor Lucía, Sor Suyapa y 
Eva de Galo. 

1 Secretariado 

Inglés Ui), Profesoras Sor Suyapa, Rci· 
na Rojas y Sor María del Rey. 

19 de enero 

n.c. c. c. G. 

Educación Moral y Cívica (S), Profeso. 
ras Eva de Galo, Justa de Dávila y Nery 
Matute. 

m.c. c. c. G. 
Educación Moral y Cívica, Profesoras 

Eva de Galo, Justa de Dávila y Nery Ma· 
tute. 

I Normal 

Biología (S), Profesoras Eva de Galry, 
Justa de Dávila y Blanca F. Alvarado. 

U Normal 

Didáctica Especial de Matemática> y 
f.iencias Naturales (S), Profesoras Nery 
~fatute. Sor Joyce y Blanca F. Alvarado. 

u.c. c. c. G. 

Educación para el Hogar (S), Prof~o· 
ra,;:; Fva de Galo. Sor Joyce y Sor Lucía. 

MATERIAS RETRASADAS 

f.C. C. C. G. 

~latemáticas, Profesores (V), Quintín 
Juárez N~ Héctor F. Tnojo y Mario Pa
PeL 
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11-C. C. C. G. 

Ciencias Naturales (V), Profesores Ma
rio Pagoaga, Héctor Trejo y Rev. Migoel 
Holland. 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS 

U Educ. Secundaria 

Flsica (V), Profesores Quint!n Juárez, 
Mario Pagoaga y Rev. Tomás Quiery. 

III Normal 

Evaluación y Estadísticas Escolares (V), 
Reverendos Tomás Halloran, Pablo Van 
Gleet y Profesora Maña E. de DávUa. 

1-C. C. C. G. 

Sección "A" 

Matemáticas (V), Profesores Quintin 
Juárez., Héctor F. Trejo y Mario Pagoaga. 

Sección "B" 

Matemáticas (V), Profesores Mario Pa
goaga, Héctor F. Trejo y Quintín Juárez. 

n.c. c. c. c. 
Estudios Sociales (V), Profesores Quin· 

tin Juárez, Mario Pagoaga y Perito Mer
eamil Jilan A. Medrana. 

m.c. c. c. G. 

Sección "A" 

Educación Musical (V), Prof...,... Ma
..¡., Pagoaga, Quintin J uárez y Jooé G. 
Salinas. 

1 Normal 

Matemáticas (V), Profesores Héctor F 
Trejo, Mario Pagoaga y Quint!n J,.árez, 

li Normal 

Matemáticas (V), Profesores Quintín 
Juárez, Héctor F. Trejo y Mario Pagoap. 

1 Educ. Secundaria 

Matemáticas (V), Profesores Quintin 
Juárez. Héctor F. Trejo y Mario Pagoaga. 

lll-C. C. C. G. 

Educación Musical (S), Perito Mercan
til Alicia Peña, Secretaria Comercial S... 
•lia S. Ferrera y Bachiller Adalberto Paz. 

1 Normal 

Problemas Sociales, Culturales y Econó
micos de Honduras y \-entro América (S), 
Secretaria Comercial Sonia S. Ferer~ Pe
rito Mercantil Alicia Peña y Profesora Eva 
de Galo. 

l1 Normal 

Didáctica Espeeial de Idioma Nacional 

y Estudios Sociales (S), Profesoras Nery 
Matute, Sor Joyce y Blanca F. Alvarado. 

1-C. C. C. G. 

Sección "A" 

Idioma N-donal (V), ProfPSOras María 
E. de Dávil . 'laría S. Dávii.: y Oiga de 

Pizzatti. 
Sección •· B" 

Idioma Nacional (V), Profesoras Maria 
S. Dávila, Oiga de Pizzatti y Maña E. de 

Dávila. 
II-lllJC. C. C. G. 

Secciones "A" y "B" 

Idioma Nacional (V), Profesoras Sagra· 
rio Dávila, Oiga de Pizzatti y María S. de 

Dávila. 
1 Normal 

Historia de Honduras y Centro Améri· 
ca (V), Profesores María S. DávUa, Jor
ge R. Vindel y Oiga de Pizzatti. 

I1 Normal 

Historia de la Cultura (V), Profesores 
Jorge R. Vindel, Héctor F. Trejo y Rev. 
Tomás Halloran. 

Enseñanza Agropecuaria (V), Profeso· 
res Jorges R. Vindel, Hé<tor F. Trejo y 
Martin Riera G. 

1 Educ. Secundaria 

Historia de Honduras y Centro América 
(V), Profesores Jorge R. Vindel, Héctor 
F. Trejo y Juan A. Medrano. 

ll Educ. Secundaria 

Idioma Nacional (V), Profesoras María 
de Dávila, Maria S. Dávila y Bachiller 
Adalberto Paz. 

20 de enero 

I Normal 

Enseñanza Agropecuaria (S), Profeso
ras Eva de Galo, Justa de Dávila y Nery 
Matute. 

11 Normal 

Enseñanza Agropecuaria (S) , Profeso· 
ras Justa de Dávila, Sor Joyce y Eva de 
Galo. 

1 Normal 

Educación para el Hogar (S) , Profeso

las Sor Joyce, Sor Maña del Rey y Blanca 
F. Alvarado. 

11 Normal 

Educación Musical y Didáctica Especial 
(S) Profesoras Sor Joyce, Reina Rojas y 
Sor Lucía. 

J.c. c. c. c. 
Sección "A" 

~ección "B" 

(:it>nda-. ::\"aturales l \'), Rev. ~ 
l~ollan¿; Profesores Martín Riera y Qai,. 
tm J uarez. 

11-C. C. C. G. 

Educación Musical (V), Prof 
4 

Mo
ría S. Oávila, ~1artba Robleda y Joof e 
Salinas. · 

III-C. C. C. G. 

Ciencias Naturales (V), Pro!...,.. '~rav 
rio Pagoaga, Adalberto Paz y Quilllin 
Juárez. 

1 Normal 

Psic-ología General (V), RevermcJoo Mi
guel Holland, Pablo Van VIe.t y T .... 
Halloran. 

Soc. Gral. y de la Educ. (V), a-_ 
dos Miguel Holland, Pablo Van Vk.t y T .. 
más Halloran. 

1 de Bachillerato 

Introducción a la Economía Polidct 
(V), Reverendos Migoel Holland, ...... 
Van \'K,et y Tomás Halloran. 

1I de Bacbillerato 

Historia de la Cultura (V), lev. T• 
más Halloran, Bachiller Adalberlo Pu r 
Hev. Esteban Gross. 

ll Normal 

Di bu jo y Modelado y Didáctica &ipeolol 
(S) Ptolesoras Snr l<>yee, Benild, Lóp!!l t 
Sor Lucía . 

Preparación de Material Dicládleo (5), 
Profesoras Reina Roju, Benilda tó,ot 1 
Sor Joyce. 

1-C. C. C. G. 

Secciones "A" y ~B" 

Educación Musical (V), Pro~ .Jor. 
ge R. V in del, Héctor F. T rejo 1 W (i. 
Salinas. 

Educación Moral y Cívica (V),....,_ 
res Jorge R. Vindel, Héctor F. 'fl'flo Y !»
ga de Pizzatti. 

Artes Industriales (V), Pror- Jo9t 
JL Vindel, Héctor F. Trejo Y Perito Meo· 
cantil Juan A. Medrano. 

11-C. C. C. G. 

Ciencias Naturales (V), ProitwMd.
ta de Oávila, Martín Riera y Rev .. )lipol 
Holland. 

(~) 

Ciencias Naturales (V), Profesores Quin· 
tin Juárez, Mart:in Riera G. y José A. Por· 

la. ' 
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